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CABILDOS DE MEZQUITIC Y BOLAÑOS SE NIEGAN DESDE 2019 A ACATAR FALLO

Reconocerderechodecomunidadwixáarikaa
administrarpresupuesto,exigesaladelTEPJE

JUAN CARLOS G.PARTIDA
CORRESPONSAL
GUADALAJARA, JAL.

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) ordenó a la
Sala Regional Guadalajara cono-
cer y hacer valer todo lo referente
alcumplimientodelasentenciaSG-
JDC-35/2019, la cual reconocea la
comunidad wixárika de Wuaut+a
(San Sebastián Teponahuaxtlán,
municipiodeMezquitic,Jalisco)su
derechoalaadministracióndirecta
de los recursos económicos que le
correspondenyqueenlaactualidad
manejaelayuntamiento.
Los cabildosdeMezquitic y Bo-

laños, en la región norte del esta-
do, donde se asienta la comunidad
deWuaut+a, se han negado desde

2019 aentregardemaneradirecta
el capital público a los wixaritari,
ha realizado diversas maniobras
jurídicas para evitarlo,entreellas
impugnarantelasalaregional,que
en 2020 se declaró incompetente
para obligar aMezquitic a cumplir
la sentencia.
La Sala Regional Guadalajara

consideró quepor las resoluciones
de la Suprema Corte deJusticiade
laNación(SCJN)y delaTEPJF to-
madas en 2020, quedeterminaron
que la administración delos recur-
sosdelascomunidadesindígenases
ajenaa lamateriaelectoral,existía
una“imposibilidadjurídicadecono-
cer el incidenteplanteadoporque
estetipodecontroversiasescapaba
delacompetenciadelostribunales
electorales”.

Sin embargo, el miércoles pa-
sado, los magistrados de la Sala

Superior delTEPJF señalaron que
la sentenciaen favordeWuaut+a
adquiriófirmezaen2019,conante-
rioridada lospronunciamientosde
2020,y ordenóreconocerdenuevo
a la comunidad indígena wixárika
su derechoa la administracióndi-
rectadelpresupuestoquelecorres-
ponde,“como elementonecesario
para materializar plenamente su
derechoal autogobiernoy autono-
míaenelámbitocomunitario”.
Ese día, en su declaración, las

magistraturas de la Sala Superior
ordenarona laRegional quede no
advertirotracausaldeimproceden-
cia, analice y resuelva el incidente
de incumplimiento de la senten-
cia planteada, a fin de garantizar
su debido cumplimiento ya que al
tratarse de un pronunciamiento
definitivoy firmeno puededesco-
nocerse y menos modificarse, lo

cualesacordecon los principios de
certeza,seguridadjurídicay acceso
a lajusticia. ,
El abogado wixárika, Oscar Bau-

tistaMuñoz (Ukeme),coordinador
de la Comisión de Libre Determi-
nación y Autonomía deWuaut-+a
y quien ha estado a cargo de la
representación indígena y promo-
cióndelosjuicioscontraMezquitic
y Bolaños, para la entrega directa
del dinero público,dijo que lo que
corresponde ahora es que por fin
los entreguen,tras cuatroaños en
quelosgobiernossehannegadode
forma sistemáticaa hacerlo.
“Ya se hizo la consulta que era

necesariaentre los pobladores,ya
sefirmó laresponsabilidadqueten-
dremos para elmanejo de recursos,
se eligió un consejo que adminis-
trará esos recursos. Los elemen-
tos cuantitativos y cualitativos ya

estándefinidos:cuánto porcentaje
nos tocará,de qué partidas presu-
puestalessaldrá,cuándonos losen-
tregarán.La comunidad está lista
paraquese lehagajusticiapor fin,
la Sala Regional Guadalajaraya no
puededecir que no es competente
paraelcaso”,afirmó.
Las partidas presupuestalesson

proporcionalesalnúmerodepobla-
doresindígenasenesosmunicipios.
Por ejemplo,en Mezquitic, 28.87
por ciento del presupuesto muni-
cipal correspondea los wixaritari,
mientras enBolaños —queaún sigue
unjuicioparalelo ledebenasignar
75.66 por ciento.
“Al ayuntamientode Mezquitic

ya se leagotaron las opciones para
no cumplir con la sentencia.Ahora
selesdebeobligaraqueentreguen
lo que nos corresponde”, sentenció
Ukeme.


